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La presente Memoria, elaborada conforme a lo dispuesto en la Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de los 
currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes Escalas de Suboficiales 
de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, configura el programa formativo que presenta la 
Escuela de Músicas Militares de la Academia Central de la Defensa, con el fin de conseguir la 
aprobación del CURRÍCULO FORMATIVO conducente a la obtención del título de 
SARGENTO DEL CUERPO DE MÚSICAS MILITARES. 

En éste se plasma la definición del Subsecretario de Defensa en cuanto a los perfiles de 
egreso, así como las competencias que han de adquirir los sargentos que cursen este currículo. 

Asimismo: 
• Constituye el compromiso sobre las características de la formación que se va a impartir 

y las condiciones en las que se va a desarrollar. 
• Su estructura responde a un diseño curricular que contempla los objetivos, los 

contenidos, los procedimientos y los medios involucrados en el proceso enseñanza-
aprendizaje, que completen la formación acreditada con la titulación exigida para el 
ingreso. 

• Conlleva un análisis de todos aquellos aspectos didácticos que son necesarios considerar 
en el diseño curricular, permitiendo, de esta forma, controlar el proceso de implantación 
y evaluar la calidad de los resultados, aspectos éstos fundamentales para detectar 
posibles disfunciones y posibilitar la adopción de medidas correctoras con la 
oportunidad y eficacia precisas para mantener una excelente formación militar. 

No se incluyen en la presente Memoria Justificativa aspectos relacionados con los 
sistemas de garantía de calidad pues, conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 43 
de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar, los procedimientos de evaluación 
orientados a garantizar una enseñanza de calidad mediante su validación con respecto a sus 
finalidades deben determinarse reglamentariamente.  

DESCRIPCIÓN DEL CURRÍCULO 

DENOMINACIÓN 

El currículo justificado en el presente documento es el correspondiente al título de 
SARGENTO DEL CUERPO DE MÚSICAS MILITARES, en su especialidad fundamental: 
INSTRUMENTISTA. 

CUERPO COMÚN SOLICITANTE 

Se solicita por el CUERPO DE MÚSICAS MILITARES. 
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CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE LA ENSEÑANZA  

Los Centros Docentes de Formación en los que se impartirá la enseñanza propia de la 
titulación son los especificados en el Anexo de la Orden DEF/85/2017,  de 1 de febrero, por el 
que se aprueban las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación 
de los centros docentes militares.  

Se relaciona, con carácter general, los Centros Docentes de Formación y los periodos 
que permanecerán los alumnos en cada uno de ellos: 

• Fase de Acogida, Orientación y Adaptación a la Vida Militar: Academia General 
Básica de Suboficiales (Talarn – Lérida) durante 2 semanas. 

• Periodo de Formación Militar General y Específica: 
 Ejército de Tierra: Academia General Básica de Suboficiales (Talarn – Lérida) 

durante 8 semanas. 
 Ejército del Aire: Academia Básica del Aire (Valverde de la Virgen – León) 

durante 4 semanas. 
 Armada: Escuela de Suboficiales de la Armada (San Fernando – Cádiz) durante 

4 semanas. 
• Periodo de Formación de la Especialidad Fundamental: Academia Central de la 

Defensa – Escuela de Músicas Militares, desde enero a julio, excluyendo los periodos 
vacacionales. 

PLAZAS DE INCORPORACIÓN EN LOS PRÓXIMOS 3 AÑOS 

Las que determine la Dirección General de Personal en función de las vacantes que se 
produzcan. Se estiman en un total de 90 alumnos, divididos en cupos anuales de 30, según la 
media de incorporaciones en los últimos años. 

CARGA LECTIVA EXPRESADA EN HORAS ASOCIADA AL CURRÍCULO Y 
DURACIÓN EN FUNCIÓN DE LA FORMA DE INGRESO Y PROCEDENCIAS 

 

1) Conforme al artículo 13.a) 4 de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de junio. 

 
El Módulo de Instrucción y Adiestramiento se computará en semanas, días, o en su caso 

horas, conforme a lo siguiente: 

TIPO DE MÓDÚLOS FORMATIVOS HORAS TOTALES

OBLIGATORIOS 470. Solo computan 3961 + 8 Semanas de I + A

ESPECÍFICOS 60

ESPECIALIDAD FUNDAMENTAL 385

            TOTAL PLAEST 841 + 8 semanas de I + A
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a) En días y semanas, cuando se imparta con carácter exclusivo, entendiendo éste como 
aquel periodo de tiempo en el que esta actividad es única y prioritaria en la 
enseñanza de formación. A efectos de cómputo, un día de I + A será equivalente a 
siete horas de carga horaria semanal. 

b) En horas, en aquellos casos en que la Instrucción y Adiestramiento se imparta de 
forma discontinua en diferentes días; en este caso, siete horas de consideran 
equivalentes a un día. 

El número total de semanas, días u horas de este módulo será de: 8 semanas, 40 días o 
280 horas, distribuyéndose de la siguiente manera: 

a) 2 semanas, 10 días o 70 horas en la Academia General Básica de Suboficiales. 
b) 8 días o 56 horas en la Academia Básica del Aire. Incluye prácticas con la Unidad 

de Música de este Centro Docente Militar (18 horas). 
c) 7 días o 49 horas en la Escuela de Suboficiales de la Armada. Incluye prácticas con 

la Unidad de Música del Tercio Sur de Infantería de Marina (18 horas). 
d) 3 semanas, 15 días o 105 horas en la Academia Central de la Defensa (Escuela de 

Músicas Militares).  

OBJETIVOS DEL CURRÍCULO 

PERFIL PROFESIONAL DE EGRESO DEL SARGENTO DEL CMM 

El perfil profesional a alcanzar por el Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo 
de Músicas Militares, entendido como un conjunto de competencias relacionadas; es decir, 
conocimientos, capacidades, habilidades, destrezas, actitudes y valores, que vendrán 
determinados por su función técnica específica y por el desempeño profesional de un suboficial 
de las Fuerzas Armadas, le capacitarán para: 

a) Ejercer aquellas funciones técnicas que, atendiendo a su especialidad fundamental de 
Instrumentista, consistirán en la ejecución musical por medio del instrumento propio de su 
especialidad complementaria, tanto en los actos que comprenden el ceremonial militar, como 
en conciertos y actuaciones de otra índole. 

b) Realizar funciones logísticas, administrativas y docentes, así como acciones de 
gestión de archivos musicales. 

c) Poseer una adecuada capacidad de liderazgo, mando, decisión, disciplina y 
compromiso ético, supeditado en todas sus actuaciones a la Constitución, las Reales 
Ordenanzas y al ordenamiento jurídico, cualidades imprescindibles para el desempeño de la 
profesión militar. El ejercicio del liderazgo lo fundamentará en el prestigio profesional 
adquirido mediante el ejemplo, la preparación y la decisión para la resolución de problemas. 
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d) Atender a la actualización permanente de los conocimientos profesiones, ante la 
evolución científica y tecnológica y en atención a las demandas y necesidades de las Fuerzas 
Armadas. 

COMPETENCIAS GENERALES 

Las competencias generales del alumno egresado como Sargento de la Escala de 
Suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares son las que se recogen en el Apéndice 1. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Las competencias específicas del alumno egresado como Sargento de la Escala de 
Suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares son las que se detallan en el Apéndice 2. 

ACCESO DE LOS ALUMNOS 

Los futuros alumnos ingresarán de acuerdo con las condiciones expresadas en la 
correspondiente convocatoria anual de plazas. Los que resulten admitidos ingresarán en el 
Centro Docente Militar y serán nombrados alumnos según lo dispuesto en el artículo 19 del 
RD 309/2021, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción en 
las Fuerzas Armadas. 

Previamente, en el momento en que se hagan públicas la relación de seleccionados, la 
Subdirección General de Enseñanza Militar remitirá a los aspirantes admitidos en los procesos 
selectivos una carta en la que se le indicará la información necesaria para facilitar su 
incorporación al Centro. 

Los aspirantes a alumnos seleccionados harán su presentación en la Academia que se 
determine. 

Saludo y presentación del Director y Mandos de la Unidad donde estén encuadrados y 
de los representantes enviados por la Academia Central de la Defensa. 

Asignación de habitaciones en el alojamiento logístico. 

Información general sobre diversos aspectos: horarios y actividades iniciales a realizar 
en el Centro, aspectos económico – administrativos, posibilidades de asistencia sanitaria, 
asesoramiento y apoyo a l alumnado, plan de estudios y sistema de evaluación. 

La incorporación como alumno a un centro militar de formación, supone un proceso 
de adaptación a un nuevo estilo de vida, principalmente para aquellos de nuevo ingreso, 
recién llegados de la vida civil, que aconseja analizar las múltiples circunstancias que les 
afectan y establecer líneas de acción que favorezcan la integración de los alumnos, su 
permanencia en la Academia y su continuidad como profesionales. 

Uno de los factores que influyen positiva y decisivamente en el futuro rendimiento de 
todo alumno que ingresa en un medio social desconocido, es que el proceso de adaptación 
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al nuevo entorno sea lo más rápido y eficaz posible. Este hecho adquiere mayor relevancia 
cuanto más ajeno es para el individuo el nuevo medio en el que va a desarrollar su tarea, y 
encuentra su máxima expresión en aquellos alumnos procedentes de la vida civil a los que 
además, habrá que favorecer los procesos de identificación con los objetivos y valores 
característicos de la Institución Militar. 

Las especiales circunstancias que conforman el período de formación de los alumnos 
de la Escala de Suboficiales y en particular la duración de dicho período, hace aconsejable 
que las actividades del Plan de Acogida que les afecten, comprendan, no sólo el momento 
inicial de ingreso en la Academia, sino también un seguimiento de los procesos adaptativos 
durante todo el ciclo formativo. Por tanto las actividades de acogida para dichos alumnos 
constarán de dos fases: 

• Procedimiento de Acogida. 
• Procedimiento de Apoyo y Orientación. 

PROCEDIMIENTO DE ACOGIDA A LOS ALUMNOS QUE INGRESEN POR 
ACCESO DIRECTO Y NO ACREDITEN UNA FORMACIÓN MILITAR PREVIA 

Los que ingresen por acceso directo y no acrediten una formación militar previa, podrán 
adquirir un complemento formativo adicional antes del inicio del curso académico. 
Proporcionará a los alumnos los contenidos de la formación militar básica que, en su caso, 
pudieran ser necesarios para que, al inicio del curso académico, sean capaces de desarrollar los 
planes de estudios. Estos contenidos podrán estar referidos a contenidos de formación militar 
básica que forme parte de los planes de estudios de formación para acceso a la escala de tropa 
y marinería. 

 El complemento formativo adicional será evaluado y su calificación se integrará, como 
una nota más, dentro del módulo de Instrucción y Adiestramiento. 

La fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar será de carácter obligatoria 
a los aspirantes alumnos que hayan ingresado en la modalidad mencionada. Esta fase estará 
incluida en el plazo de tiempo en el que se imparte el complemento formativo adicional y su 
duración no será superior a dos semanas, su desarrollo se efectuará en la AGBS y entre otros se 
realizaran las siguientes actividades: 

Asignación de la unidad donde estarán encuadrados; presentación de los mandos 
directos, que tendrán durante su estancia en este centro; visita a las instalaciones de éste; entrega 
de vestuario, armamento, equipo y material escolar; se continuará con la adaptación a la vida 
militar para conseguir el máximo rendimiento en su proceso de formación. Esta adaptación 
incluye además de la iniciación a la instrucción militar, la iniciación a la formación moral y 
militar. 

Esta fase de acogida, primer paso para conseguir la adecuada adaptación del alumno al 
centro docente y por extensión a las Fuerzas Armadas persigue entre otras: 
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- Reducir la incertidumbre y sorpresa que acompaña a la incorporación de los nuevos 
alumnos a la vida militar, proporcionándoles el apoyo social y psicológico necesario. 

- Favorecer la integración social de los alumnos al ámbito militar, así como en la localidad 
en que se ubique el centro docente. 

- Fomentar hábitos y estilos de vida saludables. 

La primera incorporación de los alumnos de formación se efectuará en la Academia 
Básica de Suboficiales del Ejército de Tierra (Talarn-Lleida). Tendrá lugar en la segunda 
quincena del mes de agosto, donde procederán a realizar la Fase de Acogida, Orientación y 
Adaptación a la Vida Militar recogida en el currículo, de dos semanas de duración. 

Durante esta Fase el alumno de nuevo ingreso estará permanentemente acompañado por 
sus instructores y alumnos de cursos superiores, que les sirven de guías y orientadores 

En los tres primeros días, entre otras, se realizan las siguientes actividades: 

- Asignación de la Unidad en la que están encuadrados y alojamiento. 
- Saludo y presentación de los mandos directos de los alumnos de nuevo ingreso. 
- Información general sobre diversos aspectos: posibilidades culturales y de ocio del 

entorno de la Academia, horarios y actividades iniciales a realizar en el centro, aspectos 
administrativo económicos, posibilidades de asistencia sanitaria, posibilidades de 
asistencia religiosa, procedimiento de asesoramiento y apoyo al alumno, plan de 
estudios, programación y sistema de evaluación. 

- Visita a las diversas instalaciones del centro y explicación del horario de las mismas: 
Área docente y de descanso de alumnos: alojamientos, zona de aulas y gabinetes, 
bibliotecas, salón de actos, capilla, museo, cafetería de alumnos e instalaciones del 
Recreo. 

Área de servicios: comedores, lavandería, enfermería, gabinete de orientación educativa 
y de asistencia psicológica, farmacia militar, tienda de efectos, peluquería, zapatería, imprenta, 
sucursal bancaria, etc. 

Área de instalaciones deportivas e instrucción: polideportivo, piscina climatizada, pistas 
multideporte, sala de musculación, campo de deportes, canchas y pistas, pista de aplicación, 
pista de obstáculos, galería de tiro, etc. 

Entrega de vestuario, equipo y armamento; de las tarjetas de seguridad para el acceso a 
las diferentes dependencias de la Academia General Básica de Suboficiales; y entrega de libros 
de texto. 

Gestiones documentales y administrativas: Ficha personal y de datos bancarios, 
solicitud de la Tarjeta de Identidad Militar (TIM), afiliación al Instituto Social de la Fuerzas 
Armadas (ISFAS), Seguro Colectivo, etc. 
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Finalizadas estas actividades y hasta completar las dos semanas de la Fase se continuará 
con la adaptación a la vida militar para conseguir el mayor rendimiento en su proceso de 
formación. 

Esta adaptación incluye, además de la iniciación a la instrucción militar, la iniciación a 
la formación moral y militar: tratamientos en el Ejército; normas de cortesía militar; normas 
generales de comportamiento; régimen interior; régimen del alumnado: deberes y derechos, 
normas generales de la Academia General Básica de Suboficiales, normas de la compañía, 
uniformidad. 

Completada la fase formativa que corresponde a la Academia Básica de Suboficiales 
del Ejército de Tierra (Talarn-Lleida), se realizará el desplazamiento sucesivamente a la 
Academia Básica del Ejército del Aire (León) y Escuela de Suboficiales de la Armada (San 
Fernando-Cádiz), para completar en estos dos centros docentes los respectivos módulos 
obligatorios de Formación Militar General y Específica, de Formación Sanitaria y de Inglés 
iniciados en aquella. 

En los primeros días del mes de enero del curso académico se efectuará, por último, la 
incorporación a la Academia Central de la Defensa ACD (Escuela de Músicas Militares – 
Madrid), como Centro Docente Militar de destino y adscripción, en el que se cursarán y 
completarán los módulos correspondientes al segundo periodo de su formación. 

A su llegada, los alumnos realizarán la fase de acogida en la que, acompañados por 
profesores titulares del centro docente, desarrollarán las siguientes actividades: 

- Acto de bienvenida. 
- Presentación del claustro docente. 
- Entrega del Libro del Alumno y diversa documentación de interés. 
- Visita a las instalaciones de la ACD y horarios de las mismas. 
- Conferencias expositivas sobre diversos aspectos normativos de interés: Régimen del 

alumnado de los centros docentes militares 

Régimen interior de la ACD para los alumnos de formación. Currículo formativo y 
cronogramas. 

Normas  para  la  evaluación,  calificación  y  clasificación  de  los  alumnos  de 
formación. 

Charla informativa general sobre Madrid y su entorno, distribuyendo diverso material 
informativo entre el que se incluye planos del Metro de Madrid y de los trenes de Cercanías. 

Otras normas de interés. 
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PROCEDIMIENTOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ALUMNOS 

En el proceso de apoyo y orientación destaca el Plan de Acción Tutorial, que es la 
herramienta diseñada para satisfacer las necesidades de los alumnos, complementando a las 
entrevistas personales y al seguimiento cercano realizado por el propio profesorado de la 
EMUM. 

La Jefatura de Estudios de la ACD designa tutores acordes a la especialidad de los 
alumnos. Dichos tutores, junto con el Gabinete de Orientación Educativa (GOE), desarrollan el 
Plan de Acción Tutorial, que tiene como objetivo principal ser una guía que marque las 
actividades que han de desarrollar los profesores – tutores y el Gabinete de Orientación 
Educativa con vistas a lograr el éxito académico de los alumnos, su integración en la Academia 
y el desarrollo de actitudes encaminadas a lograr su maduración personal y profesional, proceso 
basado en cuatro pilares fundamentales: 

- Apoyo al proceso de formación integral del alumno, en los aspectos militar y técnico. 
- Prevención y detección de problemas de aprendizaje. 
- Información destinada al alumno sobre su rendimiento académico, y orientación sobre 

técnicas pedagógicas que optimicen dicho rendimiento (métodos de estudio, 
motivación, orientación vocacional, etc.). 

- Conocimiento del alumno en sus dimensiones individual y social, su grado de 
integración en su grupo/clase/promoción y en el medio académico, realizando una 
evaluación psicopedagógica con propuestas para que puedan progresar en su proceso de 
aprendizaje y adaptación. 

El tutor habrá de programar las actividades más acordes con las características de sus 
alumnos tanto a nivel colectivo como individual, teniendo en cuenta las diferentes 
circunstancias evolutivas de los tutorados (edad, estado civil, formación académica etc.). 

Una vez terminadas las actividades iniciales de acogida y fundamentalmente a través de 
la aplicación del Plan de Acción Tutorial, se llevarán a cabo las acciones necesarias para 
detectar, evitar y en la medida de lo posible corregir, las eventuales desadaptaciones que 
pudieran manifestar los alumnos. Está fase durará hasta la finalización del curso académico. 

Durante el curso, el Tutor se encarga de facilitar la información necesaria para los 
alumnos respecto al Plan de Estudios y al Curso Escolar y Académico. 

También cabe destacar la labor de los mandos tácticos del Batallón de Alumnos, que 
durante el curso se encargan de evaluar a los alumnos en su conducta y comportamiento, 
analizando el grado de integración y de compañerismo que alcanzan. No obstante, esta labor 
también es realizada por los profesores del Centro, desde la observación  del comportamiento 
de los alumnos en clase. 



    
 
 

USO PÚBLICO 

PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS (PLAEST) POR MÓDULOS 
FORMATIVOS 

La distribución del PLAEST por módulos se detalla en el Apéndice 3. 

ESTRUCTURA DE LOS MÓDULOS EXPRESADOS EN RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La estructura de los módulos expresados en resultados de aprendizaje y criterios de 
evaluación figura en el apéndice 4. 

En el módulo de Formación Física y Orden Cerrado, respecto a los resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación relativos a la superación de las pruebas físicas establecidas 
que le permitan alcanzar el nivel de aptitud física determinado para cada curso escolar, habrá 
de superarse los niveles mínimos determinados en la normativa en vigor (Anexo I de la Orden 
DEF/1078/2012, de 21 de mayo por la que se aprueban las pruebas físicas y marcas a alcanzar 
en los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación y 
para la superación de los planes de estudios de la enseñanza de formación).  

FICHAS DE LOS MÓDULOS FORMATIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Las fichas correspondientes a cada uno de los módulos formativos que configuran el 
PLAEST figuran en el Apéndice 5. 

 

RELACIÓN ENTRE MÓDULOS FORMATIVOS Y COMPETENCIAS  

Se concretan en el Apéndice 6. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Se dispone en el Apéndice 7. 

RECONOCIMIENTO DE HORAS 

Podrán ser convalidados al personal militar profesional de Tropa y Marinería (MPTM),  
previa solicitud del interesado, la fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar y 
aquellos módulos o parte de ellos, obligatorios, específicos y de especialidad fundamental, que 
coincidan, a juicio de la Junta Docente, en su denominación, duración y contenidos. 
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RESULTADOS PREVISTOS. TASAS DE TITULACIÓN, ABANDONO Y 
EFICIENCIA 

En la actualidad, se imparte a los alumnos de la Escuela de Músicas Militares de la 
Academia Central de la Defensa el Plan de Estudios que figura en la Orden Ministerial 40/2012, 
de 9 de julio, de dificultad y requisitos de ingreso iguales al presentado en esta Memoria. Por 
tanto, se estima unos resultados previstos similares a los actuales, con una tasa de titulación 
próxima al 100%, una tasa de abandono de un 0% y, en consecuencia, una eficiencia del 100%. 
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APÉNDICE 1 

COMPETENCIAS GENERALES 

EJÉRCITO: CUERPOS COMUNES 
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APÉNDICE 2 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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EJÉRCITO: CUERPOS COMUNES 

ESPECIALIDAD FUNDAMENTAL: INSTRUMENTISTA 
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APÉNDICE 3 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MÓDULOS 

EJÉRCITO: CUERPOS COMUNES 

CUERPO: MÚSICAS MILITARES 

ESCALA: SUBOFICIALES 

 
(1)  84 horas no computan conforme al art. 13.a.4 de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio. 
(2)  Tres semanas se corresponden con Prácticas en Unidades de Música Militar. 

OFA: Módulo formativo obligatorio. 

EET, EAR, EEA: Módulos formativos específicos del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire y del Espacio. 

SFINS: Módulos formativos de la Especialidad Fundamental Instrumentista. 
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APÉNDICE 4 

DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MÓDULOS EXPRESADOS EN 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN (CE) 
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APÉNDICE 5 

FICHAS DE LOS MÓDULOS DEL PLAEST 

ESPECIALIDAD FUNDAMENTAL: INSTRUMENTISTA 
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RELACIÓN ENTRE MÓDULOS FORMATIVOS Y COMPETENCIAS 
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PLANIFICACIÓN TEMPORAL DEL PLAEST 
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